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El Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para el Control del Tabaco (CMCT)1 es el primer trata-
do internacional de salud pública que aborda todas las facetas 
indispensables para el control del tabaquismo, causante de 8 
millones de muertes anuales, del mayor número de muertes 
en el siglo XX, y de la muerte prematura en la mitad de sus 
consumidores persistentes.2 La generación e implementación 
del CMCT de la OMS fortaleció la colaboración internacional 
de los sectores de salud pública, con otros sectores guber-
namentales, y con las organizaciones de la sociedad civil.

Las principales disposiciones para reducir la demanda 
del tabaco, figuran en los artículos 6 a 141 e incluyen:

1. 	 Protección contra la exposición del humo de tabaco, 
promoviendo espacios públicos libres de humo de 
tabaco y emisiones.

2. 	 Reglamentación del contenido de los productos de 
tabaco mediante la verificación de los ingredientes 
declarados en el empaque y su concentración, y la 
presencia de las advertencias sanitarias.

3. 	 Reglamentación de la divulgación de información sobre 
los productos de tabaco. Se prohíbe la promoción de 

productos de tabaco en eventos públicos y medios de 
comunicación.

4. 	 Educación, comunicación, formación y concientización 
del público mediante campañas de promoción de salud 
pública, de la lucha contra el tabaco e informativos so-
bre los riesgos ocasionados por la exposición de primera 
y segunda mano del humo de tabaco.

5. 	 Medidas de amplio acceso que ayuden a las personas 
que desean abandonar el tabaco en todo el sector salud, 
líneas telefónicas de ayuda, atención en cesación desde 
el primer nivel de atención en salud, acceso a medica-
mentos para dejar de fumar, y a clínicas especializadas 
para los consumidores de tabaco que requieren apoyos 
más intensivos e integrales.

6. 	 Vigilancia periódica del estado de la pandemia del ta-
baquismo mediante encuestas nacionales sistemáticas 
y estandarizadas, en población adulta, en la niñez y 
juventud.

7. 	 La necesidad de legislar para reducir los riesgos del ta-
baquismo, sin la participación de la industria tabacalera 
(IT), evitando al máximo los conflictos de intereses, es 
decir, que la economía y las ganancias no se prioricen 
por encima de la salud pública.
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Después de la ratificación del CMCT, se han gestionado 
leyes para el control del tabaco, normas o reglamentos que 
dan precisión y detalle a las medidas acordes al CMCT. 
En México, la Ley General para el Control del Tabaco 
(LGCT),3 fue publicada en 2009, logrando la mayoría de 
los objetivos descritos en el CMCT, con algunos huecos 
generados por la gestión de la IT y sus defensores, que han 
sido tema de esfuerzos posteriores para irlas cumpliendo. 
Australia, Reino Unido e Irlanda son ejemplos de países 
destacados en el éxito de la implementación de las po-
líticas del CMCT, que han resultado efectivas, lo que ha 
llevado a una disminución sustancial en el consumo de 
tabaco y una mejora en la salud pública.4-7

Según el informe de 2023 sobre los progresos mundiales 
en la aplicación del CMCT (2023),7 se observa precisamente 
un cumplimiento progresivo de los postulados a lo largo 
de dos décadas. Por ejemplo, en México, en el año 2022 
se realizaron modificaciones al reglamento de la LGCT, 
con disposiciones en la prohibición total de toda forma de 
publicidad y promoción de productos de tabaco, incluida 
su exhibición en los puntos de venta, y la ampliación de 
la protección frente al humo y las emisiones de cualquier 
producto de tabaco y nicotina en el ámbito nacional.8 Aún 
queda pendiente lograr avances en las cajetillas llamadas 
genéricas, con empaque neutro, sin detalles distintivos de 
las marcas, que atraen por sí mismas al consumo.

Todavía se requiere a nivel internacional fortalecer la 
implementación de impuestos al tabaco, la forma más 
rentable de reducir el consumo de tabaco y los costos 
de atención médica especialmente entre los jóvenes y las 
personas de bajos ingresos, al tiempo que aumentan los 
ingresos gubernamentales en muchos países.9

El impacto benéfico no sólo está relacionado con la 
reducción de las tasas de tabaquismo, sino también al 
proteger a los no usuarios de tabaco del humo de tabaco y 
promover estilos de vida más saludables, así como una me-
jora en la productividad laboral. Por ejemplo, en mujeres de 
Estados Unidos, las probabilidades de lograr una reducción 
del tabaquismo con la implementación de prohibiciones 
legislativas de fumar en espacios públicos y laborales fueron 
significativamente mayores en 28%.10

La batalla más ardua contra la epidemia del tabaquismo, 
es la que en sentido práctico se lleva contra los intereses de 
la IT, que defiende sus ganancias y se apoya frecuentemente 
en acuerdos o tratados de libre comercio. La estrategia es 
similar a las acciones que realiza la industria alimentaria, 
la de bebidas azucaradas, y la del alcohol para evitar res-
tricciones que pudieran reducir sus amplísimas ganancias, 
aunque se implementen con el fin de favorecer la salud pú-
blica. Estas poderosas industrias tienen influyentes lobbies, 
departamentos legales, y defensores en todos los poderes, 
pero sobre todo en las áreas gubernamentales que tratan 
del comercio y la economía.

La IT ha patrocinado investigaciones e investigadores, 
que con mayor frecuencia que los hallazgos indepen-
dientes niegan o minimizan los daños ocasionados por el 
consumo de tabaco o los nuevos productos del tabaco.11 
Previamente, los cigarros bajos en alquitrán, filtrados 
o mentolados, se promovían engañosamente como de 
menor riesgo que los cigarros normales. Preocupa la cre-
ciente popularidad de los cigarrillos electrónicos y otros 
productos novedosos entre los jóvenes y adolescentes que 
aumentan la probabilidad de adicción a la nicotina, y ya 
instalada es difícil de dejar, generando para la IT un cliente 
más de por vida. Los nuevos productos, como cigarrillos 
electrónicos, tabaco calentado, tabaco que no se fuma y 
nicotina en bolsas, impactan predominantemente a niños 
y adolescentes, en mayor riesgo de adicción. Muchos de 
los nuevos usuarios nunca han fumado y en este grupo se 
descarta la reducción de riesgo, además de que un grupo 
de ellos posteriormente usan cigarrillos normales ya sea en 
forma exclusiva, o combinada como usuarios duales.12,13

El auge de los productos de tabaco alternativos es una 
de las principales amenazas para la continuación del avance 
del control del tabaco, ya que conforme pasa el tiempo se 
describen crecientes daños a la salud. Actualmente existen 
revisiones sistemáticas y metaanálisis que han demostrado 
que el uso de cigarro electrónico se asocia con un mayor 
riesgo de iniciar el consumo de tabaco convencional 
posteriormente (3.62; IC95% 2.42-5.41) y de continuar 
fumando durante los últimos 30 días en adolescentes y 
adultos jóvenes (4.28; IC95% 2,52-7.27).14 Adicionalmen-
te, la evidencia existente sobre los riesgos del uso dual 
es preocupante, ya que se potencializan los daños de 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares (rango de 
cigarros electrónicos: 1.24 a 1.47; uso dual, 1.49 a 3.29).14 
Por lo tanto, es importante desarrollar marcos regulatorios 
actualizados, asegurando que los nuevos productos reciben 
al menos las mismas restricciones que las de los productos 
de tabaco tradicionales, incluyendo el impedimento de 
acceso a niños y adolescentes.

La implementación del CMCT tiene niveles heterogé-
neos en los diferentes países de ingresos bajos a medianos 
secundarios a la falta de recursos económicos, infraestruc-
tura de salud y de control adecuados, como los que se 
requieren para una adecuada vigilancia del comercio ilícito 
de productos del tabaco, para los cuales es indispensable 
la colaboración internacional.

A pesar del CMCT y de la paulatina reducción en el por-
centaje de prevalencia del tabaquismo en muchos países, 
el número de usuarios de tabaco sigue siendo elevado, lo 
que genera enfermedad, costos elevados en su tratamiento, 
incapacidad y muertes. Por ello, los principios del CMCT 
siguen vigentes, pero requieren actualizarse para considerar 
a los nuevos productos de administración de nicotina, lo 
que no se puede lograr sin una colaboración de diversos 
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organismos internacionales, que faciliten la adhesión de 
todos los países a el CMCT y, además, un trabajo similar 
interno en cada país y provincia.

El CMCT celebra su vigésimo año persistiendo en la 
lucha contra el tabaco con innegables logros y avances, 
que incluyen reducciones significativas en el tabaquismo. 
En estos 20 años, la IT además de continuar vendiendo 
y promoviendo los cigarrillos tradicionales, ha logrado 
poner en el mercado nuevos productos adictivos a la ni-
cotina, tratando de evitar las restricciones implementadas 
con el fin de proteger a la población de los impactos de 
fumar. Contrarrestar esta influencia requiere coordinación 
internacional y cooperación entre el sector público, las 
organizaciones no gubernamentales y la población en 
general. Afortunadamente, las estrategias se han precisado 
en el CMCT y en sus herramientas de instrumentación 
MPOWER, mismas que serán también indispensables para 
controlar los nuevos productos de adicción a la nicotina.
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